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. . «, - Se ha dirigido a esta Contraloría Regional
doña Clara Cerda Campos, ex docente, que prestó servicios en un establecimiento
educacional dependiente de la Municipalidad de San Antonio, quien solicita un
pronunciamiento en relación a la indemnización que tendría derecho a percibir en
razón de haberse acogido a jubilación.

A . ^ . Requerido informe, la Municipalidad de San
Antonio, mediante oficio N° 728 de 2008, expresa que la causal de cese de los
servicios de la señora Cerda Campos correspondió a aquella prevista en el
articulo 72, letra d), de la ley N° 19.070, esto es, jubilación'por vefez y que a la
reclamante se le pago la indemnización establecida en el artículo 2° transitorio de
ese cuerpo legal. Ui ue

la |AU m° iQnvn -, ■ 5?bre el Particular. es dable manifestar que
la ley N 19.070, en su articulo 2o transitorio, dispone que las eventuales
indemnizaciones a que tuviere derecho un docente solamente podrán Ver
percibidas al momento del cese efectivo de sus servicios, cuando éstese hub^e
NMQmn P°r,al9Un1 TSf S¡mÍlar a laS estab|ecidas en el artículo 3°, deS
N 19.010, esto es, el actual artículo 161, del Código del Trabajo.

A9re9a 'a norma que, en tal casn la
indemnización respectiva se determinará computando sólo el iempo servio en a
administración municipal hasta la entrada en vigencia del EstaZ Docente v las

tZTlT qUe eStUVÍGre PerCÍbÍend° 6l Pr°feSÍOnaI de la aSSi aí
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